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NOSOTROS:  ________ ,  actuando en mi cal idad de Presidente y  Representante Lega l ,  Judic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante  

podrá abreviarse “CONNA”,  del  domic i l io  de San Salvador,  con Tar jeta  de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  número _______,  estando facu ltado para otorgar  actos como el  p resente de 

conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d iec is iete y  d ieciocho de la  Ley de Adquis ic iones 

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  

que en el  transcurso del  presente instrumento  me denominaré “LA INSTITUCION 

CONTRATANTE” ,  y  por  otra  parte  _________ ,  actuando en  mi ca l idad  de Apoderado  Espec ia l  

de TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que  se abrevia TELECOMODA, 

S.A DE C .V . ,  Con Número de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  __________;  que en  e l  t ranscurso  del  

presente instrumento me denominaré “LA SOCIEDAD CONTRATISTA” ,  y  en los caracteres  

d ichos,  MANIFESTAMOS :  Que conven imos en ce lebrar  el  p resente CONTRATO DE SUMINISTRO  

denominado :  “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA PARA EL AÑO 2017”,  de conformidad a  la  Ley de Adqu is ic iones y  Contratac iones 

de la  Administración Públ ica,  en adelante LACAP y  su  Reg lamento y  en espec ia l  atención a  los  

pactos  y  condic iones s iguientes:  

 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.  

El  presente contrato t iene por objeto la  contratación del  servic io  de telefon ía  f i ja  (enlace 

d ig ita l ,  L íneas analóg icas)  a  n ive l  nacional  y  telefon ía  móvi l  para el  año dos  mi l  d ieci s iete.  

S iendo  necesar io  para e l  buen desarro l lo  de las  act ividades y  contr ibuye a l  cumpl imiento de 

los objet ivos inst itucionales como es la  efect iva defensa de los derec hos de la  n iñez y  

adolescencia.  

CLAUSULA SEGUNDA:  ESPECIF ICACION TECNICA Y LUGAR ES DE ENTREGA DEL SERVICIO.   

La sociedad contrat i sta  se compromete a  entregar  e l  serv ic io  d e te lefonía  f i ja  y  móvi l ,  según  

el  detal le s iguiente:  

 
SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALACION DE ENLACE E1  
El  en lace de telefon ía  d igi ta l  E1 y  las l íneas ana lógicas deberá  sumin ist rarse,  insta larse,  

configurarse y  dejar  en buen funcionamiento  en un p lazo no mayor a  qu ince (15)  d ías  
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calendario,  poster iores  a  la  orden de in ic io  g irada por el  admin ist rador  de contrato.  La  

d irección geográf ica  de la  o f ic ina centra l  que neces ita  en lace  E1 es :  

No. LUGAR 
TIPO DE 

SERVICIO 
DIRECCIÓN 

 
1  

Ofic i na s  c e nt ra le s  d el  
CONNA  

Enl ace  
d i g i ta l  E1  

Co lon ia  Cos ta  R ica  Ave ni d a  I r azú  y  F i na l  Ca l l e  Sa nta  
Mar ta ,  N°  2 ,  Sa n Sa l va dor .  

   

 

ESPECI FIC AC IONE S GE NE R ALE S P AR A EL  ENL ACE  DI G IT AL  E1  1. Ser v ic ios  y  fu nc ion al ida des  
N° ESPECIFICACIONES TECNICAS  

1.  SER VIC IOS  Y  FU NC IONAL I DADE S  

     a )  Id en t i f ica do r  de  l lama da s  (Ca l le r  I D)  

b)  Se g u nd a L l ama da E n tra nt e  

c )  Conf er e nc i a  E xt er na  e nt r e  t r e s  U s uar io s  o  m ás  

d)  
De sv ió  d e l la ma da s  E xt er na s  a  o tro s  a bon ado s,  n o  im port an do  e l  p rove e d or  d e 
se rv ic io s  t e le fón icos  

e)  Corr eo  de  Voz  

g)  L lama da e n es p er a  

h)  
Las  l í n ea s  t e lefó n ica s  i n di v id u a l es  d e be rá n po de r  s er  u t i l i z ad as  p ara  com un i cac ió n 
por  voz  y  r ec epc ió n d e fa x  d e for ma ta l  q u e e n l a  mis ma l í ne a  s e  r ea l ic en a mba s  
fu nc io n es  

2 .   DEBER A CONT AR C ON CAP ACI D AD DE:  

a )  Mí ni mo 10 0 Núme ro s  de l l ama da DID,  t en i en do  e n c ue n ta  la  n um erac ió n ac tu a l .  

b)  
Todos los  e q ui po s,  m at er ia l e s  y  acc eso r io s  q ue s e an n ece sa r io s  pa ra  la  p u es ta  e n 
marc ha  d el  e n lace  t e l efó n ico .  

c )  
Todos los  e qu i pos  y  ob ra s  n ec e sar ia s  a  f i n  d e ga ra nt izar  e l  pe rf ecto  f u nc io n ami en to  
de  e st e  s erv ic io .  

3  INTER CO NEC TI VI DAD CO N OTR AS REDE S PUBL ICAS  

a)  La  so l uc ió n p re s en ta da  de b er á  p erm it i r  la  i nt er cone x ión co n la  r e d d e te le fon ía  
pú b l ic a ,  de  to do  prov e edo r  a uto r iza do  por  l a  S IGET  ex i st e nt es  e n e l  pa í s .  

4  COSTO S DE  CO NSUMO  

      a )  por  mi n uto  q ue  s e  te n dr á  por  l l ama da s  a  nú me ros  d e l la ma das  loc a l es  

      b )  por  mi n uto  q ue  s e  te n dr á  por  l l ama da s  d e l ar ga  d is t anc ia  nac ion a l  

      c )  por  m in uto  qu e s e  t en d rá   por  l la ma das  de  la r ga  d i st anc ia  i n te r nac io na l  y  te le fon ía  
ce l u lar  po r  ca da  com pa ñía  d e se rv ic io  

5.  INST AL ACIÓ N  

      a )  Conf ig u rac ió n e  I n sta lac ió n y  fu nc io na mi e nto  d e 1  (un )  e nlac e E1,  d e t e l efo ní a  Di g i ta l ,  
par a  la s  o f ic i na s  Adm in i st rat iva s  ce n tra l es  CO NN A,  conec ta da  a  un a  p la nta  te lefó n ica  
marca  Om niP CX se g ú n di r ecc ió n e sp ec i f ic ad a  en  e l  cua dro  an t er ior .  

 

SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN DE 4 LÍNEAS ANÁLOGAS POR CADA JUNTA DE 
PROTECCIÓN. 
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Las l íneas deberán ser  insta ladas sobre una  p lanta te lefónic a marca  Inte lbras,  modelo  

Impacta 68,  las d irecc iones geográf icas de las o f ic inas que neces itan las l íneas análogas  son :  

 

UBICACIONES DE LAS  JUNTAS DE PROTECCIÓN DEPARTAMENTALES DEL CONNA TELEFONO 

COORDINADORA/ 

COORDINADOR 

1 
SAN SALVADOR II 

MEJICANOS 

Colonia Palmira Av. El Roble # 20. 20 metros arriba del Seguro Social, Frente al 

Redondel, Municipio de Mejicanos, San Salvador 

7553-3710 

2 SANTA ANA 15 Calle Poniente y 3° Av. Sur, Barrio San Miguel. Santa Ana 7553-3832 

3 LA LIBERTAD 7° Av. Norte, Hogar Adalberto Guirola. Santa Tecla. La Libertad 7553-1947 

4 USULUTAN Av. Gerson Calito, 4° Av. Sur N° 32, Barrio El Calvario. Usulután 7553-3744 

5 SAN MIGUEL 2da Av. Norte y 10ma Calle Poniente, N° 601, Barrio San Francisco. San Miguel 7553-1451 

6 SAN VICENTE 4° Calle Poniente N° 50-B, Barrio San Juan de Dios. San Vicente 7553-4005 

7 SONSONATE Barrio el Centro, Av. Francisco Morazán, N° 4-6. Sonsonate 7553-3772 

8 LA UNION 3° Calle Ote. N. 3-4 Barrio El Centro Frente a Escuela Victoria Zelaya. La Unión 7553-1858 

9 AHUACHAPAN Final 9° calle Poniente y 4° Av. Sur N° 6-1, Barrio San Antonio Ahuachapán 7553-4821 

10 CABAÑAS Calle Dr. Jesús Velasco N°29 Barrio El Calvario, Sensuntepeque (junto a PGR) 7553-5289 

11 MORAZAN 4° Calle poniente y 1° Av. Sur #9 Barrio La Soledad, San Francisco Gotera. Morazán 7553-1830 

12 CHALATENANGO 4ta. Calle Oriente, Barrio San Antonio #1 Calle Fátima, Chalatenango. 7553-5386 

13 LA PAZ 
La dirección de La Paz es : Colonia Las Brisas, 6ª Avenida Norte y 5ª Calle Poniente, 

# 2, Barrio el Carmen, Zacatecoluca, departamento de La Paz 

7553-1867 

14 CUSCATLÁN 
Calle a la Estación, Casa # 4, Barrio San Juan, a un costado de la Iglesia San Juan, 

Cojutepeque, Cuscatlán. 

7553-2039 

 
 
SEGURIDAD FISICA 
 

ÍTEM DESCRIPCION 

1 
Las instalaciones que alberguen los equipos que sean necesarios para brindar el servicio de comunicaciones 
propiedad del ofertante, deberán contar con las condiciones físicas (espacio, aire acondicionado, luz etc.) 
adecuadas para el buen funcionamiento de ellos. 

2 
Deberá restringir el acceso para evitar que personas ajenas puedan conectar algún tipo de equipo capaz de 
monitorear la información que pasa a través de ellos. 

3 Garantía de conectividad y compatibilidad con las centrales telefónicas de la Institución 

4 Deberán ser enlaces no compartidos ni monitoreados por personal no autorizado. 

5 Confiabilidad y garantía del tráfico de voz 
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6 
Los equipos de comunicación (Routers, Switch, Modems, etc.) y los puntos finales de conexión se deberán 
ubicar e instalar en el Gabinete de Comunicaciones (Rack de Pared), ubicados en cada Junta de Proteccion 
a Nivel Nacional.  

7 
Las cuatro líneas análogas deben ir conectadas hasta ser empalmada con la planta telefónica Intelbras, 
Impacta 68. 

 

 
SUMINISTRO DE 126 LINEAS MOVILES  
El  serv ic io  de te lefonía  móvi l  deberá sumin ist rarse,  conf igurarse,  y  dejar  en buen  

funcionamiento en un p lazo no mayor a  qu ince (15)  d ías ca lendar io,  poster iores a  la  orden de 

in ic io  g irada por el  administrador del  contrato .  

 

DESCRIPICION  
SUMINISTRO Y  

CONFIGURACIÓN  
OBSERVACIONES  

 

126 Teléfonos  

móvi les  

 

15 d ías ca lendar io  

máximo  

La fecha de in ic io  del  serv ic io  contratado,  

será  a  part i r  del  01 de enero de 2017.  

DESCRIPCION DEL SERVICIO   

El  proveedor deberá proporcionar  la  cant idad de 118 servic ios de telefonía  celu lar  con sus 

respect ivos aparatos más 8 l íneas de servic ios de te lefonía  ce lu lar  con p lan de datos ,  

total izándose la  cant idad de 126 l íneas,  que se encuentren en red de telefon ía  vi rtua l ,  que 

permita interconectarse con cualquier  l ínea f i ja ,  E1 de la  Inst i tuc i ón,  of ic inas  

departamentales y/o te léfono ce lu lar  de la  Inst i tución que se encuentre  bajo esta  tecnología,  

de acuerdo a  la  s igu iente as ignac ión :  

 

GAMA CANTIDAD Saldo de  

Voz  

Plan 

Datos  

Baja  60  

$ 1,000.00  

NO 
Media  58  

Alta  7  2 GB 

Ul tra  1  5 GB 
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Total  126   

 

DESCRIPCION Y ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO:  

 Tipo de Aparato  Gama Ultra  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  Panta l la  táct i l  a  co lores  de a lta  def in ic ión y  resoluc ión,  Tamaño: 2560 x  

1440 p ixeles,  5.5 pulgadas,  Tipo:  Super  AMOLED touchscr een 

capacit ivo,  16M colores ,  Gori l la  Glass 5 mínimo,  Pantal la  curva hacia  

ambos lados.  

Memoria  64GB/128GB/256GB memoria  in terna,  4GB RAM mín imo.  Y Extensión de 

a lmacenamiento  Micro SD (hasta 200GB)  

Procesador  Procesador Exynos 8890 

Octa octa -core 64  b it s  

2.3GHz,  GPU Mal i -T880 

MP12 /  Qualcomm 

MSM8996 Snapdragon  820 

quad-core 2.15GHz,  GPU 

Adreno 530  

Chip  A10 Fus ión  con arquitectura de 64 

b it s  

Coprocesador  de movimiento M10 

integrado  

 

S i stema 

Operat ivo  

Andro id  6.0 Marshmal low  iOS 10  

Cámara  Frontal :  mínimo 5MP y  trasera  mín ima:  16 MP Dual  P ixel  Reso luc ión  de 

grabac ión de video:  UHD 4K (3840 x  2160)  @30fps,  estabi l i zac ión  de 

imágenes f lash LED o(Super ior )  

Conex iones  4G LTE,  Bluetooth 4 .2,  Wi -F i  802.11ac (2 .4 ,  5GHz),  NFC  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  U SB de conexión a  PC,  Manos l ib res  

Otros  Herramientas para  la  s incronizac ión  de correos  e lectrón icos  

Inst ituciona les  y  personales .  

Compatib i l idad para  abr ir  documentos de Microsoft  Off ice,  imágenes  

JPG,  audio Mp3 y  video.  
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 T ipo de Aparato  Gama Alta  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  

Panta l la  táct i l  a  co lores  de a lta  def in ic ión y  resoluc ión,  Tamaño: 2560 

x  1440 p ixe les,  5.0 pu lgadas mín imo,  Tipo:  Quantum touchscreen,  16M 

colores,  Gori l la  Glass 5.  

Memoria  32GB/64GB como mínimo de memoria  in terna,  3GB  RAM como mín imo  

Procesador  
Hexa -core Snapdragon(2 a  

1.8 GHz y  4 a  1 .44 GHz)  

Octa core 2/2.5 GHZ  

Sistema 

Operat ivo  

Andro id  6.0 Marshmal low  

Cámara  

16 MP + 8 MP,  autofocus asi st ido por láser,  f lash LED tono dual ,  foco 

táct i l ,  apertura f/1.8 ,  detecc ión de rost ro y  sonrisa,  estabi l izac ión  

ópt ica  de imagen,  HDR,  geo -tagg ing,  v ideo UHD@30fps,  son ido stereo,  

cámara frontal  8  MP 1080p@30fps  

Conex iones  Wi-F i  802.11 a/b/g/n/ac ,  dual -band,  WiFi  Di rect ,  hotspot  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res  

Otros  

Herramientas para la  s incron ización de correos electrón icos 

inst ituc iona les  y  personales .  

Compatib i l idad para abr ir  documentos de Microsoft  Word,  Excel ,  

PowerPo int ,  imágenes  JPG,  aud io Mp3  

 

 T ipo de Aparato  Gama Media  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  
Panta l la  táct i l  a  co lores  de a lta  def in ic ión y  reso luc ión  

Tamaño:  720 x  1280 p ixels,  5.0 pu lgadas mínimo  

Memoria  16 GB como mínimo de memor ia  interna,  1  GB RAM como mínimo  

Procesador  Qualcomm Snapdragon (1.2 GHz Quad Core)  m in ima  

Sistema 

Operat ivo  

Andro id  OS,  v5 .1 .1 (Lol l ipop)  or  Android  OS,  v6 .0 (Marshmal low)  



 
 
 

 

 

 

LG 029/2016/CONNA  
 

7 
 

Cámara  
Mín imo 13 MP,  cámara fronta l  5  MP como mínimo,  para  

Fotograf ías y  V ideos.  Y t rasera 13  MP mín imo.  

Conex iones  Wi-F i  802.11 a/b/g/n/ac ,  dual -band,  WiFi  Di rect ,  hotspot  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res  

Otros  

Herramientas para la  s incron ización de correos e lect rónicos 

inst ituc iona les  y  personales .  

Compatib i l idad para  abr ir  documentos  de Microsoft  Word,  Excel ,  

PowerPo int ,  imágenes  JPG,  aud io Mp3  

 

 

 T ipo de Aparato  Gama Baja  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  
A co lores con teclado f í s i co,  TFT touchscreen capac it ivo,  

262K/256K (Mín imo 320 x  480 p ixe ls,  3.5 pu lgadas.)  

Memoria  4 GB 

Procesador  Dual  Core 1.0 GHz mínimo  

Mensajer ía  SMS 

Cámara  Cámara 2 MP,  para Fotograf ías y  Videos mínima  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res.  

Otros  
Diseño compacto y  de construcc ión res istente  

Radio FM  

 

CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integra l  del  presente  contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso de L ibre gest ión denominado :  “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, PARA 

EL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA PARA EL AÑO 2017”,  b)  Oferta  Técn ica y  

económica d e la  Soc iedad Contrat i sta ,  c )  Nota de Autor ización de Ad judicación  del  ordenador 

de compras ,  d)  Garant ía ,  e )  Reso luc iones  que pud ieren surg ir  durante la  ejecución  

contractua l  f )  Otros documentos  que emanaren  del  presente contrato .  
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CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.  

E l  p lazo del  presente contrato es  de UN AÑO ,  contados a  part ir  de l  pr imero de enero a l  

tre inta y  uno  de d ic iembre de 2017 .  

 

CLAUSULA QUINTA:  PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  

El  precio  total  de este contrato  asc iende a  la  suma de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($29,779.79),  inc luye el  

Impuesto a l  Va lor  Agregado ( IVA)  y  el  Impuesto de Contr ibución Espec ia l  para la  Seguridad 

Ciudadana  ( CESC)  de Terminales Móvi les .  Desg losados  de la  s iguiente manera:  

 
ÍTEM  DESCRIPCIÓN  PAGO MENSUAL  PAGO TOTAL  

I  
CONFIGURACION E INSTALACION DE UN (1)  

ENLACE E1 EN OFICINAS CENTRALES  

$59.00  $708.00  

I I  

CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE 4 L INEAS  

ANALOGAS PARA CADA OFICINA 

DEPARTAMENTAL.  

$598.02  $7,17 6.24  

I I I  
126 L INEAS MOVILES DE DIFERENTES GAMAS  

SEGÚN DETALLE  

$1,761.46  $21,137.52  

 
Contr ibuc ión Especia l  para la  Seguridad  

Ciudadana  (CESC)  

N/A $758.03  

TOTAL  CON IVA Y CESC  $2,418. 48  $29,779.79  

 

E l  pago del  serv ic io  se real i zara mensualmente mediante la  presentación de la  

correspondiente  factura  de consumidor f inal  a  nombre de la  Inst itución contratante y  demás 

documentos que respalden la  recepc ión del  servic io,  en la  Un idad F inanciera Inst itucional  de l  

CONNA,  ub icada en Co l .  Costa R ica,  Ave.  I razú,  F i na l  Cal le Santa Marta No.  2,  San Sa lvador,  en 

un p lazo de sesenta (60)  d ías después de haber ret i rado e l  quedan ,  d icha factura será  

presentada conforme al  consumo real  de l  mes .  

 
CLAUSULA SEXTA:  OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  
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En forma expresa,  ad emás de las der ivadas del  presente contrato ,  los términos de referenc ia  

y  de la  ley,  son  obl igac iones de las Sociedad Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  cumpl imiento  a l  

objeto contractual ,  de conformidad a  l os Términos de Referencia  espec i f i caciones técnic as 

seña ladas  en la  o ferta  presentada para esta  contratac ión ;  2 )  Insta lar  y  dejar  func ionado  las  

L íneas te lefónicas contratadas ;  3)  Restr ingir  l lamadas,  sa l ientes y  entrantes  a  L íneas f i jas y  

ce lu lares fuera de la  red de CONNA,  l lamadas nacionales e interna c ionales ;  4)  Inclu ir  la  mano 

de obra de todas  las insta laciones  e léct r icas necesar ias  para su  funcionamiento ,  incluyendo 

Punto de Terminación de Red (PTR),  cab leado,  canaletas,  accesor ios de  insta lac ión y  todos los  

costos  de esta  labor deberá  correr  por  cu enta del  mismo.  Además de proporcionar  los  

aparatos telefón icos analógicos respect ivos de las cuatro l íneas f i jas ;  5)  Proporcionar  para 

f ines de rec ib i r  asi stencia  de telefon ía  f i ja ,  consu ltas y  reporte de fa l las del  serv ic io,  lo  

s igu iente:  Número te lefónico,  en modal idad 7x24x365 días  a l  año ,  Usuario  y  c lave de acceso a  

un sit io  web  de soporte técnico ,  Cuenta  de correo  e lectrón ico ;  6 )  E l  servic io  de  soporte 

técnico,  deberá proporcionarse en modal idad  7x24x365 días a l  año;  7)  La  respuesta de 

atención a l  sop orte  o  rehab i l i tación  de los  servic ios  de comunicación f i ja  deberá ser  

inmediata con un máx imo de dos horas  a  part i r  de la  fa l la .  Cuando sea necesar ia  la  presenc ia  

f í s ica  del  persona l  técnico ,  deberá rea l izarse  con un máx imo de 8  horas para e l  área  

metropol itana y  para las of ic inas  a l  in ter ior  de l  país  deberá  tener como máx imo 24 horas;  8)  

Espec i f i car  por  escr ito  las razones  técn icas que prop ic ien la  fa lta  del  serv ic io  cuando excede 

de 4 horas y  emit i r  las a lternat ivas de  compensación  ante la  fa lta  de  comun icación ;  9 )  real i zar  

en la  insta lac ión,  mantenimiento prevent ivo/correct ivo,  así  como cua lqu ier  otra  act ividad que 

tenga relac ión con los serv ic ios de te lefonía  f i ja  y  E1.  10)  Que las l lamadas entre E1,  l íneas  

análogas  y  celu lares que e l  CONNA deberá  ser  c osto  $0.00,  que e l  CONNA ún icamente pagará 

en este contrato e l  costo del  servic io  de l lamadas fuera de la  red.  Las l lamadas entre las  

l íneas que formen la  red pr ivada ,  serán s in  cost o a lguno y  s in  l ímite de t iempo.  11)  

Sumin istrar  registro  de l lamadas,  por  número telefón ico y  costo.  En  forma mensual  s in  costo.  

Presentar  detal les  de l lamadas por  l ínea de un per iodo  determinado y  cuando la  inst itución  lo  

requ iera .  12)  Cubri r  e l  cambio,  repos ic ión y  sust itución de equ ipos y  accesorios e lect rón icos  

de comunicac ión que sean necesar ios.  

CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   
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La Inst itución Contratante está  ob l igada  a:  1 )  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  va lor  del  

presente contrato en los términos establecidos  en la  Cláusula  Qu inta  del  presente contrato ;  

2)  Expedir  el  acta  de recepción en la  que conste el  rec ibo  del  serv ic io  ob jeto del  presente  

contrato  a  sat i s facc ión  por parte de  la  admin ist rador a del  contrato ;  3)  Efectuar  a  t ravés de  la  

Admin istrador del  Contrato  la  ver i f i cación  del  cumpl imiento de las ob l igaciones de la  

Soc iedad contrat i sta  como requisi to  previo  para e l  desembolso del  pago y  l iqu idación del  

contrato .  

 

CLAUSULA OCTAVA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La  Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe del  presente  contrato s e hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año  201 7,  poster ior  a  la  aprobación  de la  Ley de 

Presupuesto General  de l  Estado para d icho ejercic io  f i scal  o  la  correspondiente prórroga de la  

Ley  de Presupuesto General  del  Estado  para e l  e jerc ic io  f i sca l  (2016) ,  de conformidad a  lo  

d ispuesto en e l  ar t ícu lo  38 de la  Ley Orgánica de la  Administración Financiera del  Estado Ley.  

 

CLAUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La Sociedad contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  d e cumplimiento 

de contrato equ iva lente  a l  10% del  va lor  tota l  del  contrato,  es decir  por  e l  monto  de DOS MIL  

NOVECIENTOS SETENTA Y S IETE DOLARES CON NOVENTA Y S IETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,977.97) ,  y  estará v igente a  part i r  de  la  suscr ipción  e l  

contrato hasta e l  treinta y  uno de d ic iembre de dos mil  d iecis iete  y  deberá ser  presentada a  

la  UACI,  a  más tardar  ocho días hábi les después de la  entrega formal  del  ejemplar  del  

contrato .  La  garant ía  se otorgará de acuerdo  a  lo  estable c ido en el  Art .  32 de la  Ley de 

Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administrac ión  Púb l ica  y  podrá ser  f ianza  mercant i l  

emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Af ianzadoras legalmente autor izadas por  la  

Super intendenc ia  del  S i stema Financiero de la  Repúbl i ca  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f i cado o  

de gerenc ia  emit ido a  sat i s facc ión del  Consejo Naciona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

 

CLAUSULA DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contr ato estará a  
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cargo de la  Jefatura  de In formát ica y  Recursos Tecno lógicos ,  quien tendrá las  

responsabi l idades enunciadas en e l  ar t ícu lo  82 B is,  de la  LACAP y  las establec idas en el  

Manua l  de procedimientos para e l  c ic lo  de gest ión de adqu isic iones y  contrat aciones de las 

inst ituc ion es de la  administración púb l ica .  

 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS 

Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  escr ito  

por  e l  administ rador del  contrat o  quien  deberá  formular  por  escr ito  a  la  Soc iedad Contrat i sta  

el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia ,  

otorgándole un t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se corr ige en e l  

p lazo  estab lec ido,  se encontrare ocu lta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren  daños  y  

per ju ic ios  en contra de la  inst i tuc ión  en  vi rtud  de una mala e jecución  contractua l ,  los cua les 

no puedan  ser  subsanados,  serán  resarc idos por  la  Soc iedad contrat i sta ,  pudiéndose ejecu tar  

la  garant ía  de  cumplimiento  de contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. 

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab l ec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu i to  o  fuerza mayor ta l  como se establece en la  c láusula  déc ima octava de este 

contrato ,  b)  Cuando existan nuev as neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contractua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  

Garant ía  de Cumplimiento de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA 

Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco 

del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de  
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Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  sociedad contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le conceda prórroga  

por retrasos no imputab les a  el la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero e l  mero retraso no dará 

derecho a  la  sociedad  contrat i sta  a  reclamar una compensac ión económica a d ic iona l .  Para 

ambos casos la  Inst i tución contratante  deberá  emit ir  la  correspondiente reso lución  de 

prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN 

Queda expresamente prohib ido a  la  Sociedad Contrat i sta  ceder a  cualquier  t í tu lo  los derechos  

y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por cua lquier  motivo la  

sociedad contrat i sta  no pueda  cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste deberá  gest ionar  

la  terminac ión ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando deb idamente sus razones,  para e l  trámite  

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tución Contratante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Soc iedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se obl iga a  dar  est r icto 

cumpl imiento  a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión Contratante las cuales  le 

serán  comunicadas por  medio del  Admin istrador del  Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA. 

En caso  de mora en el  cumplimiento por parte de la  Sociedad  Contrat i sta  de las  ob l igac i ones  

emanadas del  presente contrato ,  se apl icaran las multas establecidas en e l  art ícu lo  85 de la  

LACAP.  La  sociedad  Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  
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ley  o  del  presente  contrato,  las que serán impuestas por  la  Inst ituc i ón contratante,  a  cuya  

competenc ia  se somete a  efectos de la  imposic ión.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  

Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd icc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Soc iedad Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p l azo de cumplimiento de las  

obl igaciones contra ídas en el  presente contrato ,  debiendo just i f i car  y  documentar  su  

so l i c i tud,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión Contratante;  s i  

proced iera  la  aprobación,  la  Sociedad  Contrat i s ta  deberá  entregar  la  ampl iación de la  

garant ía  de cumpl imiento de contrato .  En todo  caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución 

para otorgar  ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por medio de resoluc ión razonada que 

formará parte int egrante del  presente  contrato .   

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg ieren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fa ses:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
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El  CONNA podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Contrato en  el  

p lazo  correspondiente;  b)  Por  mora de la  Sociedad  Contrat i sta  en  el  cumplimiento de los  

p lazos o  por  cualquier  otro incumplimiento de sus ob l igac iones contractua les;  c)  Cua lqu ier  

otro  incumpl imiento de sus  ob l igac iones contractua les ;  d)  Cuando las  multas  hub iesen  

a lcanzado un monto equivalente a l  12% del  va lor  total  de l  contrato,  incluyendo en su caso 

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab les  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  DECLARACION:  

“La sociedad  Contrat i sta”  Declara  BAJO JURAMENTO:  Pr imero:  No tener  parentes co  hasta  el  

segundo grado de a f in idad y  cuarto grado de consangu inidad con func ionarios y/o empleados,  

o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para  contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  ed ad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat iva que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda la  in formación proporcionada  es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Todas la s not i f icac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrato,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes contratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguient es:   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta ,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

SOCIEDAD CONTRATISTA:  Colon ia  y  Complejo Roma ,  F ina l  Cal le E l  Progreso ,  San Sa lvador .  
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Así  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscie ntes de los términos  y  

efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  C iudad de San Salvador,  a  los d ieciséis  

d ías del  mes de d ic iembre  de dos mi l  d iecisé is .   

 

_______________________________                     _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                             APODERADO ESPECIAL DE TELECOMODA,                     
del CONNA                                     S.A. DE C.V.   
 

En  la  c iudad San Sa lvador,  Departamento de San Salvador ,  a  las d iez  horas del  d ía  d ieciséis  

d ías  de  d ic iembre  de dos mil  d ieciséis .  Ante Mí,   ,  Notar ia ,  de  este  domici l io ,  comparecen  los  

señores:______________,  qu ien actúa en nombre y  representac ión en su cal idad  de 

Presidente  y  Representante  Legal ,  Judic ia l  y  ext rajud ic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE  LA NIÑEZ  

Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en  adelante podrá abreviarse “CONNA”,  de l  domici l io  de San 

Salvador,  con Número de Ident i f icación Tr ibutar ia :  _________,  personer ía  que doy fe de ser  

legí t ima y  suf ic iente por haber tenido a  la  vi sta :  a )  Diar io  Ofic ia l  Número sesenta y  ocho,  

Tomo Número trescientos ochenta y  t res ,  de fecha d ieciséis  de abr i l  de dos mi l  nueve,  en el  

cual  se  publ ica  la  Ley de Protecc ión Integral  de la  Niñez y  Adolescenc ia,  (LEP INA),  aprobada  

por medio de Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos treinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de  

marzo de dos  mil  nueve,  mediante  la  cual  de  conformidad a l  a rt ícu lo  c iento  t re inta  y  cuatro  

de d icha Ley,  se crea  a l  Consejo Nac iona l  de la  N iñez y  de la  Adolescencia  c omo una  

inst ituc ión de Derecho  Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  técn ico ,  f inanciero y  

administrat ivo,  en cuyo ar t ícu lo  c iento  cuarenta y  uno  se  confiere a l  Pres idente la  

Representación Lega l  judic ia l  y  extra judic ia l  de la  misma; b)  Cert i f i cació n del  Acuerdo número  

dos,  emit ido  en Ses ión  Ord inar ia  del  Consejo  D irect ivo  número  VI I I ,  celebrada  a  las s iete  

horas del  d ía  catorce de mayo de dos mil  quince,  med iante el  cua l  se  le nombró Presidente  

del  Consejo D irect ivo del  Consejo Nacional  de la  Niñez y  de la  Adolescencia ;  y  de conformidad  

a  lo  establec ido en  los art ícu los d iec is iete  y  d iec iocho de la  Ley de Adquis ic iones y  

Contratac iones de la  Admin ist rac ión Púb l ica,  en  adelante  LACAP; con lo  cua l  queda  leg it imada  

la  personería  con que actúa,  estando p lenamente facultado para otorgar  actos como el  

presente y  quien en adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y  _________,  

actuando en mi ca l idad de Apoderado Especia l  de TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE ,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE  C .V . ,  Con  Número  de Ident i f i cación  

Tr ibutar ia  cero seis  uno  cuatro –  cero  dos cero  s iete  nueve nueve –  uno cer o dos -  uno;  que 

en el  transcurso del  presente inst rumento denominaré  “LA SOCIEDAD CONTRATISTA” ,  

personería  que doy fe de ser  leg it ima y  su f ic iente por haber ten ido a  la  vi sta  a)  Test imonio de 

Escr i tura  Púb l ica  de Const itución de la  Soc iedad  TELECOMODA, SO CIEDAD ANONIMA DE  

CAPITAL VARIABLE ,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  o torgada en la  c iudad de San  

Salvador,  a  las ocho horas del  d ía  dos de ju l io  de mi l  novecientos noventa y  nueve,  ante los 

of ic ios Notar ia les de María  E lena Cuel lar  Parada,  inscr i ta  a l  número VE INTE  del  L ibro UN MIL  

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES,  del  Regist ro de sociedades,  del  Reg istro de Comercio,  de  

la  que consta que la  sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que 

se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  es una  soc ie dad de natura leza anónima,  sujeta  a l  

régimen de capita l  var iable,  de  nac ional idad salvadoreña y  su  domici l io  y  e l  p r incipal  asiento 

en la  c iudad de San Sa lvador,  su  p lazo de  es indefin ido,  que su f inal idad es la  representac ión 

en e l  pa ís  de  toda  c lase de empresas  y  soc iedades extran jeras asi  como también de toda c lase  

de sociedades y  empresas de servic ios.  Que e l  Gob ierno de la  Soc iedad estará confiada a  una  

Junta D irect iva,  que estará compuesta por  cuatro miembros:  D IRECTOR PRESIDENTE,  

DIRECTOR SECRETARIO ,  PRIMER DIRECTOR PROPIETARIO,  SEGUNDO DIRECTOR PROPIETARIO, 

para un per iodo de tres años.  La  representac ión Judic ia l  y  extra judic ia l  y  e l  uso de la  f i rma 

socia l  corresponde a l  Di rector  Pres idente y  a l  Gerente General ;  b )  Test imonio de la  Escr itura  

Públ ica  de Modi f icación  a l  pacto Soc ia l  de la  Sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE  

CAPITAL VARIABLE,  que se  abrevia  TELECOMODA,  S .A  DE  C.V. ,  otorgada en  c iudad  de San  

Salvador,  a  las catorce horas del  d ía  veint iocho de mayo de dos mil  quince,  ante los o f ic ios  

Notar ia les de Olga L i ssette Serpas Montoya,  inscr i ta  en el  Reg istro de Comercio  a l  Numero 

CUARENTA Y CUATRO,  del  L ibro TRES MIL CUATROCIENTOS TRE INTA Y DOS,  del  Reg istro de 

Comercio  el  d ía  doce de jun io  de dos  mi l  quince;  en donde entre  ot ras  c láusulas se  

modi f icaron:  TRIGESIMA PRIMERA: REPRESENTACION LEGAL Y  ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 

PRESIDENTE Y  DEL GERENTE  GENERAL:  De forma ind ividual  y  s in  autor izac ión  expresa  de la  

Junta D irect iva podrán confer i r  poderes  de toda c lase  y  ce lebrar  contratos que obl iguen  a  la  

sociedad hasta por  un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS  

UNIDOS DE  AMERICA.  TRIGESIMA SEGUNDA: E l  gerente  General  será  nombrado  por la  Junta 
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Direct iva;  e)  Credencia l  de E lecc ión de Junta Di rect iva de la  Sociedad TELECOMODA,  

SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  inscr ita  

a l  Número CUARENTA Y  NUEVE,  del  L ibro  TRES  MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO del  Reg istro 

de Sociedades,  e l  d ía  ve int iocho de mayo de dos mil  quince,  donde consta  que en e l  L ib ro de 

Actas de Junta Genera l  Ordinar ia  de Accion istas de d icha soc iedad,  se encuentra asentada e l  

acta  número veint idós,  ce lebrada el  veint i s iete de mayo de dos mil  quince,  en su  PUNTO 

SIETE,  se acordó elegi r  nuevos miembros de la  Junta D irect iva de d icha sociedad para un 

per iodo  de tres años a  part i r  de   la  inscr ipción  de la  credenc ia l  respect iva en  el  Reg istro de 

Comercio ;  e)  Credenc ia l  de E lecc ión de Gerente General  de la  Sociedad TELECOMODA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMOD A, S.A DE C.V. ,  inscr ita  

a l  Número NOVENTA Y UNO, del  L ibro TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES  del  Reg istro de 

Soc iedades,  el  d ía  dos de jun io de dos mi l  quince,  donde consta que en el  L ibro de Actas de  

Junta D irect iva de la  sociedad TELECOMODA, S.A DE  C .V . ,  se encuentra asentada e l  acta  

número ve int i sé is,  ce lebrada el  uno de jun io de dos mi l  qu ince,  en su  PUNTO UNO, se acordó  

elegir  por  unan imidad de votos a l  señor RAFAEL  BALMORE MENJIVAR MORALES,  como Gerente  

Genera l ,  para un per iodo de tres años a  part i r  de la  inscr ipc ión de la  credencia l  respect iva en 

el  reg istro de comercio,  es deci r  hasta e l  veint iocho de mayo de dos mil  d iec iocho;  f )  

Test imonio de Escr itura  Públ ica  de Poder Especia l ,  otorgado en la  c iudad de San Sa lvador a  

las quince horas del  d ía  d iec iocho de dos mil  quince,  ante los o f ic ios Notar ia les de Olga  

L i ssette Serpas Montoya,  inscr i to  en e l  Regist ro de Comercio  a l  número QUINCE del  L ibro UN 

MIL STECIENTOS TRES,  del  Regist ro de Comercio,  e l  d ía  veint idós  de junio de dos  mil  quince,  

en el  cual  consta que el  señor RAFAEL BALMORE MENJIVAR MORALES,  en su  cal idad de 

Gerente General  de  la  sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que 

se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  o torgo  Poder  Espec ia l  a  favor  del  señor  CARLOS 

MAURICIO DORATT MAR INERO,  para que en nombre de su  representada formal icen todo t ipo 

de contratos  y  contraer  obl igac iones hasta por  un monto que no supere DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Y en ta l  carácter  ME DICEN :  

Que reconocen como suy as las ob l igaciones y  f i rmas  que ca lzan e l  documento que antecede y  

que l i tera lmente d ice:  “””””””MANIFESTAMOS :  Que conven imos en  ce lebrar  e l  presente  

CONTRATO DE SUMINISTRO  denominado: “SERVICIO DE TELEFONÍA F I JA Y MÓVIL,  PARA EL 



 
 
 

 

 

 

LG 029/2016/CONNA  
 
 

18 
 

CONSEJO NACIONAL DE LA NI ÑEZ Y  DE LA ADOLESCENCIA PARA EL  AÑO DOS MIL  DIECIS IETE ” ,  

de conformidad a  la  Ley de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administración Públ ica,  en 

adelante LACAP y  su  Reglamento y  en especia l  atención a  los pactos y  cond ic iones s igu ientes:  

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.  El  presente contrato t iene por objeto la  

contratación del  serv ic io  de te lefonía  f i ja  (en lace d ig ita l ,  L íneas ana lóg icas)  a  n ive l  nacional  y  

te lefon ía  móvi l  para e l  año dos mil  d iec is iete.  S iendo necesar io  para e l  buen desarro l lo  de  las 

act ividades y  contr ibuye a l  cumplimiento de los ob jet ivos inst itucionales como es la  efect iva  

defensa de los derechos de la  n iñez y  ado lescencia. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIF ICACION 

TECNICA Y LUGARES DE ENTREGA DEL SERVICIO. La sociedad contrat ista  se com promete a  

entregar  el  servic io  de te lefonía  f i ja  y  móv i l ,  según e l  deta l le s iguiente:  SUMINISTRO,  

CONFIGURACION E INSTALACION DE ENLACE E1 .  E l  enlace de telefonía  d igita l  E1 y  las l íneas 

analógicas deberá suministrarse,  insta larse,  configurarse y  dejar  en buen funcionamiento en  

un p lazo no mayor a  quince d ías ca lendario,  poster iores a  la  orden de in ic io  g irada por e l  

administrador de contrato.  La  d i rección  geográf ica  de la  o f ic ina central  que neces ita  en lace  

E1 es:  

No

.  
LUGAR  

TIPO DE 

SERVICIO  
DIRECCIÓN  

 

1  

Of ic inas centra les  

del  CONNA  

Enlace 

d ig ita l  E1  

Co lonia  Costa  R ica  Avenida Irazú y  F ina l  Ca l le  

Santa Marta ,  N°  2,  San  Salvador.  

   

 

ESPECIF ICACIONES GENERALES PARA EL ENLACE DIGITAL E1  1.Serv ic ios y func ional idades  

N° ESPECIF ICACIONES TECNICAS  

1.  SERVICIOS Y  FUNCIONALIDADES  

     a )  Ident i f i cador de l lamadas (Cal ler  ID)  
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b)  Segunda L lamada  Entrante  

c)  Conferencia  Externa entre tres Usuar ios o  más  

d)  

Desv ió  de l lamadas Externas a  otros abonados,  no importando el  proveedor de 

serv ic ios telefón icos  

e)  Correo de Voz  

g)  L lamada en espera  

h)  

Las l íneas telefón icas  indiv idua les  deberán  poder ser  u t i l izadas para 

comunicación por voz  y  recepc ión de fax de forma ta l  que en la  misma l ínea se 

rea l icen ambas func iones  

2.   DEBERA CONTAR CON CAPACIDAD DE:  

a )  

Mín imo 100 Números de l lamada DID,  teniendo en  cuenta la  numeración 

actua l .  

b)  

Todos los equ ipos,  mater ia les y  accesor ios que sean necesar ios para la  puesta  

en marcha del  en lace  te lefón ico.  

c)  

Todos los equ ipos y  obras necesar ias a  f in  de garant izar  el  per fec to  

funcionamiento de este serv ic io.  

3  INTER CONECTIVIDAD CON OTRAS REDES PUBLICAS  

a)  La  so luc ión presentada  deberá  permit ir  la  interconex ión con  la  red de telefon ía  

públ ica,  de  todo  proveedor autor izado por la  S IGET ex istentes en el  país.  

4  COSTOS DE CONSUMO  

      

a )  

por  minuto que se tendrá por l lamadas a  números de l lamadas locales  

      por  minuto que se tendrá por l lamadas de larga d istancia  nacional  
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b)  

      c )  por  minuto que se tendrá  por  l lamadas de  larga d istanc ia  internac iona l  y  

te lefon ía  c elu lar  por  cada compañía de servic io  

5.  INSTALACIÓN  

      

a )  

Configurac ión e Insta lac ión y  funcionamiento de 1 (un)  en lace  E1,  de  telefon ía  

Digita l ,  para las o f ic inas Administrat ivas centrales CONNA,  conectada a  una 

p lanta te lefónica marca OmniPCX según di rección espec i f i cada en el  cuadro 

anter ior .  

 

SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN DE CUATRO L ÍNEAS ANÁLOGA S POR CADA 

JUNTA DE PROTECCIÓN.  Las l íneas deberán ser  insta ladas sobre una p lanta telefón ica marca  

Intelbras,  modelo Impacta sesenta y  ocho ,  la s  d irecciones geográf icas de las of ic inas que 

neces itan las l íneas aná logas son:  

UBICACIONES DE LAS  JUNTAS DE PROTECCIÓN DEPARTAMENTALES DEL  

CONNA  

TELEFONO 
COORDINADORA/ 
COORDINADOR  

1  

SAN SALVADOR 

I I  

MEJICANOS 

Colonia  Palmira  Av.  E l  Roble # 20.  20 met ros  

arr iba del  Seguro Soc ia l ,  F rente a l  Redondel ,  

Municip io  de Mej icanos,  San Sa lvador  

7553 -3710  

2 SANTA ANA  
15 Ca l le Poniente  y  3°  Av.  Sur,  Barr io  San Miguel .  

Santa Ana  

7553 -3832  

3 LA L IBERTAD  
7° Av.  Norte,  Hogar Adalberto Gu iro la.  Santa 

Tec la.  La  L iber tad  

7553 -1947  

4 USULUTAN  Av.  Gerson Ca l i to,  4°  Av.  Sur  N° 32,  Barr io  E l  7553 -3744  
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Calvar io.  Usu lután  

5 SAN MIGUEL  
2da Av.  Norte y  10ma Cal le Poniente,  N° 601,  

Barr io  San Francisco.  San Miguel  

7553 -1451  

6 SAN VICENTE  
4° Ca l le Poniente N° 50 -B,  Barr io  San  Juan  de 

Dios .  San Vicente  

7553 -4005  

7 SONSONATE 
Barr io  e l  Centro,  Av.  Francisco Morazán,  N° 4 -6.  

Sonsonate  

7553 -3772  

8 LA UNION  
3° Cal le Ote.  N.  3 -4 Barr io  E l  Centro Frente  a 

Escuela  Victor ia  Zelaya.  La  Unión  

7553 -1858  

9 AHUACHAPAN  
Fina l  9°  ca l le Ponie nte y  4°  Av.  Sur  N° 6 -1,  Barr io  

San Antonio Ahuachapán  

7553 -4821  

10 CABAÑAS 
Cal le Dr.  Jesús Velasco  N°29 Barr io  E l  Ca lvar io,  

Sensuntepeque ( junto a  PGR)  

7553 -5289  

11 MORAZAN  
4° Cal le poniente y  1°  Av.  Sur  #9 Barr io  La 

Soledad,  San Franc isco  Gotera.  Moraz án  

7553 -1830  

12 CHALATENANGO  
4ta.  Cal le  Or iente,  Barr io  San Antonio #1 Ca l le 

Fát ima,  Cha latenango.  

7553 -5386  

13 LA PAZ  

La d irecc ión de La Paz  es :  Colonia  Las Br i sas,  6ª  

Aven ida  Norte y  5ª Ca l le Poniente,  # 2,  Barr io  el  

Carmen,  Zacatecoluca,  departamento  de La Paz  

7553 -1867  

14 CUSCATLÁN  

Cal le a  la  Estación,  Casa  # 4,  Barr io  San Juan,  a  un 

costado de la  Ig les ia  San Juan,  Co jutepeque,  

Cuscat lán.  

7553 -2039  

 

SEGURIDAD F IS ICA  
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ÍTEM  DESCRIPCION  

1 

Las insta lac iones que a lberguen los equipos que sean necesar ios  para br indar  

el  servic io  de comunicaciones  propiedad  del  o fertante,  deberán contar  con  las 

cond ic iones f í s icas (espacio,  a ire acondic ionado,  luz  etc. )  adecuadas para e l  

buen funcionamiento de el los.  

2  

Deberá rest r ingi r  el  acceso para evi tar  que personas a jenas puedan conectar  

a lgún t ipo de equipo capaz de monitorear  la  in formación que pasa a  t ravés de 

el los.  

3  
Garant ía  de  conect ividad y  compat ib i l idad con  las centra les te lefón icas de  la  

Inst itución  

4  
Deberán ser  enlaces no compart idos  n i  monitoreados po r  personal  no  

autor izado.  

5  Confiabi l idad y  garant ía  del  tráf ico de voz  

6  

Los  equ ipos de  comunicac ión (Routers ,  Switch,  Modem s,  etc. )  y  los  puntos 

f ina les de conexión se deber án ubicar  e  insta lar  en e l  Gab inete de 

Comunicaciones  (Rack  de Pared),  ub icados  en cada Junta de Proteccion  a  

Nive l  Nac ional .   

7 
Las cuatro l íneas  aná logas deben  ir  conectadas hasta  ser  empalmada  con  la  

p lanta  telefón ica  Inte lbras,  Impacta 68.  

 

SUMINISTRO DE C IENTO VEINTISEIS LINEAS MOVILES.  El  serv ic io  de telefon ía  móvi l  deberá 

su minist rarse,  conf igurarse,  y  dejar  en buen funcionamiento en un p lazo no mayor a  quince 

d ías ca lendario,  poster iores  a  la  orden de in ic io  g i rada por e l  administ rador del  contrato .  

DESCRIPICION  SUMINISTRO Y  OBSERVACIONES  
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CONFIGURACIÓN  

 

126 Teléfonos  

móvi les  

 

15 d ías ca lendar io  

máximo  

La fecha de in ic io  del  serv ic io  contratado,  

será  a  part i r  del  01 de enero de 2017.  

 

DESCRIPCION DEL SERVICIO:  El  proveedor deberá proporc ionar  la  cant idad de c iento 

d ieciocho servic ios de te lefon ía  celu lar  con sus respect ivos aparatos más ocho l íneas de 

serv ic ios de te lefonía  celu lar  con p lan de datos,  tota l i zándose la  cant idad de c iento ve int isé is  

l íneas,  que se encuentren  en red  de te lefon ía  v irtual ,  que permita  interconectarse  con 

cualquier  l ínea f i ja ,  E1 de la  Inst i tuc ión,  o f ic inas departamentales y/o  teléfono celu lar  de la  

Inst itución que se encuentre  bajo  esta  tecno logía,  de  acuerdo a  la  s igu iente  asignación:  

GAMA CANTIDAD Saldo de  

Voz  

Plan 

Datos  

Baja  60  

$ 1,000.00  

NO 

Media  58  

Alta  7  2 GB 

Ul tra  1  5 GB 

Total  126   

 

DESCRIPCION Y ESPECIF ICACIONES TECNICASDEL SERVICIO:  

 Tipo de Aparato  Gama Ultra  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  
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Panta l la  Panta l la  táct i l  a  co lores  de a lta  def in ic ión y  resoluc ión,  Tamaño: 2560 x  

1440 p ixeles,  5.5 pulgadas,  Tipo:  Super  AMOLED touchscreen 

capacit ivo,  16M colores ,  Gori l la  Glass 5 minimo,  Pantal la  curva hacia  

ambos lados.  

Memoria  64GB/128GB/256GB memoria  in terna,  4GB RAM mín imo.  Y Extensión de 

a lmacenamiento  Micro SD (hasta 200GB)  

Procesador  Procesador Exynos 8890 

Octa octa -core 64  b it s  

2.3GHz,  GPU Mal i -T880 

MP12 /  Qualcomm 

MSM8996 Snapdragon  820 

quad-core 2.15GHz,  GPU 

Adreno 530  

Chip  A10 Fus ion con arquitectura de 64 

b it s  

Coprocesador  de movimiento M10 

integrado  

 

S i stema 

Operat ivo  

Andro id  6.0 Marshmal low  iOS 10  

Cámara  Frontal :  mínimo 5MP y  trasera  mín ima:  16 MP Dual  P ixel  Reso luc ión  de 

grabac ión de video:  UHD 4K (3840 x  2160)  @30fps,  estabi l i zac ión  de 

imágenes f lash LED o(Super ior )  

Conex iones  4G LTE,  Bluetooth 4 .2,  Wi -F i  802.11ac (2 .4 ,  5GHz),  NFC  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res  

Otros  Herramientas para  la  s incronizac ión  de correos  e lectrón icos  

Inst ituciona les  y  personales .  

Compatib i l idad para  abr ir  documentos de Microsoft  Off ice,  imágenes  

JPG,  audio Mp3 y  video.  
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 T ipo de Aparato  Gama Alta  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  

Panta l la  táct i l  a  co lores  de a lta  def in ic ión y  resoluc ión,  Tamaño: 2560 

x  1440 p ixe les,  5.0 pu lgadas mín imo,  Tipo:  Quantum touchscreen,  16M 

colores,  Gori l la  Glass 5.  

Memoria  32GB/64GB como mínimo de memoria  in terna,  3GB RAM c omo mín imo  

Procesador  
Hexa -core Snapdragon(2 a  

1.8 GHz y  4 a  1 .44 GHz)  

Octa core 2/2.5 GHZ  

Sistema 

Operat ivo  

Andro id  6.0 Marshmal low  

Cámara  

16 MP + 8 MP,  autofocus asi st ido por láser,  f lash LED tono dual ,  foco 

táct i l ,  apertura f/1.8 ,  detecc ión de rost ro  y  sonrisa,  estabi l izac ión  

ópt ica  de imagen,  HDR,  geo -tagg ing,  v ideo UHD@30fps,  son ido stereo,  

cámara frontal  8  MP 1080p@30fps  

Conex iones  Wi-F i  802.11 a/b/g/n/ac ,  dual -band,  WiFi  Di rect ,  hotspot  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  M anos l ib res  

Otros  

Herramientas para la  s incron ización de correos electrón icos 

inst ituc iona les  y  personales .  

Compatib i l idad para abr ir  documentos de Microsoft  Word,  Excel ,  

PowerPo int ,  imágenes  JPG,  aud io Mp3  

 

 T ipo de Aparato  Gama Media  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  
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Panta l la  
Panta l la  táct i l  a  colores de a lta  def in ic ión y  resolución  

Tamaño:  720 x  1280 p ixels,  5.0 pu lgadas mínimo  

Memoria  16 GB como mínimo de memor ia  interna,  1  GB RAM como mínimo  

Procesador  Qualcomm Snapdragon (1.2 GHz Quad Core)  min ima  

Sistema 

Operat ivo  

Andro id  OS,  v5 .1 .1 (Lol l ipop)  or  Android  OS,  v6 .0 (Marshmal low)  

Cámara  
Mín imo 13 MP,  cámara fronta l  5  MP como mínimo,  para Fotograf ías y  

Videos.  Y t rasera 13  MP mín imo.  

Conex iones  Wi-F i  802.11 a/b/g/n/ac ,  dual -band,  WiFi  Di rect ,  hotspo t  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res  

Otros  

Herramientas para la  s incronizac ión de correos electrónicos 

inst ituc iona les  y  personales .  

Compatib i l idad para abr ir  documentos de Microsoft  Word,  Excel ,  

PowerPo int ,  imágenes  JPG,  aud io Mp3  

 

 T ipo de Aparato  Gama Baja  

Descr ipc ión  Caracter íst ica  

Panta l la  
A colores con  tec lado f í s ico ,  TFT touchscreen  capaci t ivo,  262K/256K 

(Mínimo 320 x  480 p ixels,  3.5 pu lgadas. )  

Memoria  4 GB 

Procesador  Dual  Core 1.0 GHz mínimo  

Mensajer ía  SMS 
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Cámara  Cámara 2 MP,  para Fotograf ías y  Videos mínima  

Accesor ios  Cargador portát i l ,  cable  USB de conexión a  PC,  Manos l ib res.  

Otros  

Diseño compacto y  de construcc ión res istente  

Radio FM  

 

CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.  Forman parte  int egral  de l  presente 

contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de Referenc ia  del  proceso de L ibre gest ión  

denominado :  “SERVICIO DE TELEFONÍA FI JA Y MÓVIL,  PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA 

NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA PARA EL AÑO DIECISIETE” ,  b)  Oferta  Técn ica y  económica de la  

Soc iedad Contrat i sta,  c )  Nota de Autor ización de Adjudicac ión del  ordenador de compras,  d)  

Garant ía ,  e)  Reso luc iones que pudieren surg ir  durante la  ejecuc ión contractua l  f )  Otros  

documentos que emanaren del  presente contrato .  CLAUSULA CUARTA:  PLAZO DEL CONTRATO. 

El  p lazo del  presente contrato es de UN AÑO, contados a  part ir  del  pr imero de enero a l  

tre inta y  uno de d ic iembre de d iec is iete.  CLAUSULA QUINTA : PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El  

precio  total  de este contrato asciende a  la  suma de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE 79/100 DÓLARES D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, inc luye e l  Impuesto a l  Va lor  

Agregado ( IVA) y  el  Impuesto de Contr ibuc ión Espec ia l  para la  Seguridad Ciudadana (CESC)  de  

Terminales Móvi les.  Desglosados de la  s igu ie nte  manera :  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  PAGO MENSUAL  PAGO TOTAL  

I  
CONFIGURACION E INSTALACION DE UN (1)  

ENLACE E1 EN OFICINAS CENTRALES  

$59.00  $708.00  

I I  

CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE 4 L INEAS  

ANALOGAS PARA CADA OFICINA 

DEPARTAMENTAL.  

$598.02  $7,176.24  

I I I  
126 L INEAS MOVILES DE DIFERENTES GAMAS  

SEGÚN DETALLE  

$1,761.46  $21,137.52  
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Contr ibuc ión Especia l  para la  Seguridad  

Ciudadana  (CESC)  

N/A $758.03  

TOTAL  CON IVA Y CESC  $2,418.48  $29,779.79  

 

E l  pago del  serv ic io  se real i zara mensualmente mediante la  presentació n de la  

correspondiente  factura  de consumidor f inal  a  nombre de la  Inst itución contratante y  demás 

documentos que respalden la  recepc ión del  servic io,  en la  Un idad F inanciera Inst itucional  de l  

CONNA,  ubicada  en Co l onia  Costa Rica,  Aven ida  Irazú,  F inal  Cal l e  Santa Marta Numero dos ,  

San Salvador ,  en un p lazo de sesenta d ías después de haber ret i rado e l  quedan,  d icha factura 

será presentada co nforme al  consumo real  de l  mes.  CLAUSULA SEXTA:  OBLIGACIONES DE LA 

SOCIEDAD CONTRATISTA. En forma expresa ,  además de la s der ivadas  del  presente contrato,  

los términos de referencia  y  de la  ley,  son obl igaciones de las Sociedad Contrat i sta  las  

s igu ientes:  uno)  Dar  cumpl imiento a l  objeto  contractua l ,  de  conformidad a  los Términos  de 

Referencia  espec i f i cac iones técnicas señal adas en la  o ferta  presentada para esta  

contratación;  dos)  Insta lar  y  dejar  func ionado las L íneas telefónicas contratadas;  tres )  

Restr ing ir  l lamadas,  sa l ientes y  entrantes a  L íneas f i jas y  ce lu lares fuera de la  red de CONNA,  

l lamadas nacionales e  internac io na les ;  cuatro)  Inc lu i r  la  mano de obra de todas las 

insta lac iones eléctr icas necesar ias para su  funcionamiento ,  incluyendo Punto de Terminación 

de Red (PTR),  cableado,  canaletas,  accesor ios de insta lac ión  y  todos los costos de esta  labor 

deberá correr  por  cuenta del  mismo.  Además de proporcionar  los  aparatos telefón icos  

analógicos  respect ivos  de las cuatro  l íneas f i jas ;  c inco )  Proporcionar  para  f ines de recib ir  

as i stenc ia  de te lefon ía  f i ja ,  consul tas y  reporte de fa l las del  serv ic io,  lo  s iguiente:  Número  

te lefón ico,  en modal idad siete por  veint icuatro  por trescientos sesenta y  c inco  d ías a l  año,  

Usuar io  y  c lave de acceso a  un s it io  web de soporte técn ico ,  Cuenta de correo e lectrón ico;  

seis )  E l  serv ic io  de soporte técn ico,  deberá proporc ionarse en  modal idad s iete por  

veint icuatro por  trescientos sesenta  y  c inco  d ías  a l  año;  s iete)  La  respuesta  de atenc ión  a l  

soporte o  rehabi l i tac ión de los serv ic ios de comunicac ión f i ja  deberá ser  inmediata con un 

máximo de dos horas a  part i r  de la  fa l la .  Cuando sea necesar ia  la  presencia  f í s ica  del  persona l  
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técnico,  deberá rea l izarse con un máx imo de  ocho horas para el  área metropo l itana y  para las  

of ic inas a l  inter ior  del  país  deberá tener como máximo veint icuatro  horas;  ocho) E speci f i car  

por  escr ito  las razones técnicas que prop ic ien la  fa lta  del  serv ic io  cuando excede de cuatro  

horas y  emit ir  las a lternat ivas de compensación ante la  fa lta  de comunicación;  nueve)  

Real izar  en la  insta lación,  manten imiento  prevent ivo/correct ivo,  así  como cua lquier  ot ra  

act ividad que tenga re lac ión con los serv ic ios de telefon ía  f i ja  y  E1.  d iez)  Que las l lamadas 

entre E1,  l íneas análogas y  celu lares que e l  CONNA deberá ser  costo  $0.00,  que e l  CONNA 

únicamente pagará en este contrato e l  costo del  serv ic io  de l lamadas fuera de la  red.  Las 

l lamadas entre las l íneas que formen la  red pr ivada ,  serán s in  costo a lguno y  s in  l ímite de 

t iempo.  once)  Sumin ist rar  regist ro de l lamadas,  por  número telefón ico y  costo.  En forma 

mensua l  s in  costo.  Presentar  detal les  de  l lamadas por  l ínea  de un per iodo  determinado  y  

cuando la  inst i tuc ión lo  requ iera .  doce)  Cubr ir  el  cambio,  repos ic ión y  sust itución de equ ipos  

y  accesor ios electrónicos de comunicac ión que se an  necesar ios .  CLAUSULA SEPTIMA:  

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La Inst itución Contratante está  o bl igada a :  

uno)  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  va lor  del  presente contrato en los términos 

estab lec idos en la  Cláusula  Quinta del  presente contrato ;  dos)  Expedir  e l  acta  de recepción en 

la  que conste el  recibo del  serv ic io  ob jeto del  presente contrato a  sat i s facc ión por parte de la  

administradora del  contrato ;  tres)  Efectuar  a  través de la  Admin ist rador  del  Contrato la  

ver i f icac ión del  cumpl imiento de las obl igaciones de la  Sociedad  contrat i sta  como requis ito  

previo  para  el  desembolso del  pago  y  l iqu ida ción  del  contrato.  CLAUSULA OCTAVA: FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO.  La  Inst i tución Contratante hace constar  que e l  importe del  presente contrato  

se hará con cargo a l  Fondo Genera l  de la  Nación  del  año dos mil  d iec is iete,  poster ior  a  la  

aprobación de la  Ley de P resupuesto Genera l  de l  Estado para d icho ejerc ic io  f i scal  o  la  

correspondiente prórroga de la  Ley  de Presupuesto Genera l  del  Estado  para el  ejercic io  f i sca l  

(dos mi l  d ieciséis ) ,  de  conformidad  a  lo  d ispuesto  en el  ar t ícu lo  t reinta y  ocho  de la  Ley  

Orgánica  de la  Admin istrac ión Financ iera del  Estado Ley.  CLAUSULA NOVENA:  GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .  La  Sociedad  contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  

CONNA garant ía  de  cumpl imiento de contrato  equiva lente a l  d iez  por  c iento  del  valor  total  

del  contrato,  es  dec ir  por  el  monto de DOS MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y S IETE DOLARES CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  y  estará  
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vigente a  part i r  de la  suscr ipc ión el  contrato hasta e l  treinta y  uno de d ic iembre de dos mi l  

d iecis iete y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más  tardar  ocho días  hábi les  después  de la  

entrega formal  de l  e jemplar  del  contrato .  La  garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  establecido  

en e l  Art icu lo  treinta y  dos  de la  Ley de Adqu is ic iones y  Contratac ione s de la  Administ ración  

Públ ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Afianzadoras  

lega lmente autor izadas por  la  Superintendenc ia  del  S i stema Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  

Sa lvador  o  cheque cert i f i cado  o de gerencia  emit ido a  sat i s facc ión  del  Consejo  Nacional  de la  

Niñez y  de  la  Adolescenc ia.  CLAUSULA DÉCIMA:  ADMINISTRADOR DEL CONTRATO .  La  

superv is ión,  administ ración  y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato estará a  

cargo de la  Jefatura de In formática y  Recursos T ecnológicos,  quien tendrá las  

responsabi l idades enunciadas en e l  a rt ícu lo  ochenta y  dos  Bis,  de la  LACAP y  las establec idas  

en el  Manua l  de proced imientos para e l  c ic lo  de  gest ión de adqu isic iones y  contrataciones de 

las inst ituc iones de la  admin istración  públ ica .  CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA :  

RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFICIENCIAS .  Cuando e l  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún  

vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por escr i to  por  el  admin istrador del  contrato qu ien 

deberá formular  por  escr i to  a  la  Sociedad C ontrat i sta  el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  

sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia,  otorgándole  un t iempo prudencia l  para e l lo .  

S i  la  def ic iencia  seña lada no se corr ige en el  p lazo estab lec ido,  se encontrare ocul ta  a lguna  

otra  def ic ienc ia  o  se  generaren daños y  perju ic ios en  contra de la  inst itución en vi rtud  de una  

mala ejecuc ión  contractual ,  los  cuales no puedan ser  subsanados,  serán resarcidos  por  la  

Soc iedad contrat i sta,  pudiéndose e jecutar  la  garant ía  de cumplimiento de contrato  

present ada.  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  E l  p resente  

contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en cua lquiera de sus partes,  antes del 

venc imiento de su  p lazo ,  de conformidad a  lo  establec ido en los ar t ícu los ochenta y  t res A y  B 

de la  LA CAP; y  también  cuando concurra una de las s i tuaciones s igu ientes:  a)  Por  mot ivos de 

caso fortu ito  o  fuerza mayor ta l  como se establece en  la  c láusu la  déc ima octava de este  

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contrac tua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  amp l iar  los  p lazos y  montos de la  
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Garant ía  de Cumpl imiento de Contrato .  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA : PRÓRROGA .  Previo  a l  

venc imiento del  p lazo pactado,  el  p resente contrato podrá ser  prorrogado de conformidad  

con lo   estab lecido en e l  art ícu lo  ochenta y  tres  de l a  LACAP y  setenta y  c inco del  Reg lamento 

de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de Cumpl imiento de 

Contrato en caso  estuviera  venc ida.  As imismo de conformidad  a l  ar t ícu lo  ochenta y  seis  de  la  

LACAP,  la  soc iedad contrat i sta  podrá so l ic i tar  que se le  conceda prórroga por  retrasos no  

imputab les  a  e l la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero  el  mero retraso  no dará  derecho a  la  

sociedad contrat i sta  a  rec lamar una  compensac ión económica  ad ic iona l .  Para ambos casos la  

Inst itución contratant e deberá emit i r  la  correspondiente reso luc ión de prórroga .  CLAUSULA 

DÉCIMA CUARTA:  CESIÓN .  Queda expresamente prohib ido a  la  Sociedad Contrat i sta  ceder a  

cualquier  t í tu lo  los derechos y  obl igaciones que emanan del  presente contrato;  en caso de 

que por cua lquier  motivo la  soc iedad contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  ejecución del  

contrato ,  éste deberá gest ionar  la  terminación ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando  

deb idamente sus razones,  para el  trámite correspond iente.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA :  

INTERPRETACIÓN DEL  CONTRATO .  De conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta  y  cuatro  incisos 

pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  Inst ituc ión Contratante se reserva la  facultad de 

interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de la  Repúbl ica,  la  LACAP,  

demás legis lac ión ap l icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho Admin istrat ivo y  de la  

forma que más convenga a l  interés públ ico que se pretende sat i s facer  de forma di recta o  

indi recta con la  prestac ión objeto del  presente  inst rumento,  pud iendo en ta l  caso,  g irar  l as  

instrucc iones por  escr i to  que a l  respecto considere  conven ientes.  La  Sociedad Contrat i sta  

expresamente acepta ta l  d isposic ión y  se obl iga a  dar  estr ic to  cumpl imiento a  las  

instrucc iones que a l  respecto d icte la  Inst ituc ión Contratante  las  cuales  le será n comunicadas 

por  medio del  Admin istrador del  Contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA :  MULTA POR MORA. 

INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  En  caso de mora en e l  cumpl imiento por 

parte de la  Soc iedad Contrat i sta  de las obl igaciones emanadas del  presente contr ato ,  se 

apl icaran las multas establec idas en el  art ícu lo  ochenta y  c inco  de la  LACAP.  La  sociedad  

Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  ley  o  del  presente  

contrato ,  las que serán impuestas por  la  Inst itución contratante,  a  c uya competenc ia  se 

somete a  efectos de la  imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA:  JURISDICCIÓN Y 
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LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las  partes se someten  a  la  Const itución de la  Repub l ica  de E l  

Sa lvador y  a  la  leg is lac ión salvadoreña v igente,  especia lmente a  la  Ley de Ad qu isic iones y  

Contratac iones de la  Administ rac ión Públ ica  y  su  reg lamento y  en caso de acc ión jud ic ia l  

seña lan como domici l io  espec ia l  el  de  la  c iudad  de San  Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro Amér ica ;  

a  la  jur i sd icción  de cuyos  tr ibuna les  se someten expresamen te en  caso  de acc ión  jud ic ia l .  

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA:  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  Por  motivos de caso fortu i to  

o  fuerza mayor y  de conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta y  se is  de la  LACAP,  la  Sociedad  

Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p lazo de cum pl imiento de las  obl igac iones  

contraídas en el  p resente contrato,  debiendo just i f icar  y  documentar  su  sol ic i tud ,  la  cual  para  

que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por  la  Inst ituc ión Contratante;  s i  proced iera la  

aprobación,  la  Soc iedad Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iac ión de la  garant ía  de 

cumpl imiento  de contrato.  En  todo caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución para otorgar  

ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por  medio de reso lución  razonada que formará  parte  

integrante del  presente  contrato .  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  SOLUCIÓN DE CONFLICTOS .  En  

caso de d i ferenc ias o  confl ic tos que surg ieren durante la  ejecuc ión del  presente contrato,  las 

partes expresamente se someten a  ap l icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ien tes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediac ión,  Conci l iac ión y  Arbit ra je.   

CLAUSULA VIGESIMA:  CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  E l  CONNA podrá dec larar  la  

caducidad del  contrato en cualquiera de las  s iguientes c i rcunstancias:  a)  La  fa l ta  de 

presentac ión de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato en el  p lazo correspond iente;  b )  Por  

mora de la  Soc iedad Contrat i sta  en e l  cumplimiento de los p lazos o  por  cua lquier  ot ro  

incumplimiento de sus obl igaciones contractua les ;  c )  Cua lquier  ot ro incumpl imiento de sus  

obl igaciones contractua les ;  d)  Cuando las multas hubiesen a lcanzado un  monto equ iva lente a l  

doce por c iento  del  va lor  tota l  de l  contrato,  incluyendo en su  caso modi f icaciones  

poster iores.  Además de la  causa l  de  Caduc idad ,  el  Contrato  podrá ser  ext in guido s in  perju ic io  

de las responsab i l idades lega les resu ltantes,  por  cualquiera de las causa les  ap l icab les  del  

art ícu lo  noventa y  tres  de la  LACAP.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  DECLARACION. “La 
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sociedad Contrat i sta”  Declara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener  parentesco hasta e l  

segundo grado de a f in idad y  cuarto grado de consangu inidad con func ionarios y/o empleados,  

o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedim ento para contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  edad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat iva que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda  la  in formación proporcionada es  veraz .  CLAUSULA 

VIGESIMA SEGUNDA:  NOTIF ICACIONES.  Todas las not i f icac iones referentes a  la  ejecución de 

este contrato,  serán vá l idas solamente cuando sean rea l i zadas por  escr ito ,  a  las d i recciones  

de las partes contratantes,  para  cuyos  efectos las partes seña lan como lugar  para rec ib i r  

not i f i caciones los s iguientes:  CONNA :  Colon ia  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f ina l  Cal le Santa  

Marta,  Número dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador .   SOCIEDAD CONTRATISTA:  Colon ia  y  Complejo 

Roma,  F inal  Cal le E l  Progreso,  San  Salvador .  As í  nos expresamos los comparec ientes ,  qu ienes  

enterados y  consc ientes  de los términos y  efectos lega les del  presente contrato ,  f i rmamos en 

la  Ciudad de San Salvador,  a  los d iecisé is  d ías de  d ic iembre de dos  mil  d ieciséis .  Yo,  la  

Notar ia ,  Doy Fe que las f i rmas que calzan e l  documento anter ior  y  los concep tos en é l  

vert idos  son AUTÉNTICOS,  por  haber los reconoc ido ante mí  los otorgantes a  qu ienes exp l iqu é 

los efectos legales  de la  presente Acta Notar ia l  que consta en  d iez  hojas út i les  y  leída  que se 

las hube en un solo  acto in interrumpido,  rat i f i can su  conte nido  mani f iestan  su conformidad y  

f i rmamos.  DE TODO DOY FE.  

 

_______________________________                       _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                             APODERADO ESPECIAL DE TELECOMODA,                     
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